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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'1 43-2026-Gfut.MDCC

Ceno Colorcdo, 04 de maeo de 2026

Resolución de Gerencia N' 1754-2025-G0UC-IVDCC de fecha 31 de diciembre de 2025 emitido por ta cerente de Desarro o
y Cataslro; Proveído No 0289-2026-GDUC-MDCC de la Gerente de Desarrolio Urbano y Cataslro: Recurso de aoelación contra ta

Resoluc¡ón de Gerencia No 1754-2025-GDUC-|\¡DCC, Trámite 2602'13V285 presentado por la recurrente Maxim¡liana Olivera Mamani,
Proveído N" 0366-2026-GDUC-[,lDCC de la Gerente de Desarfollo Urbano y Catastro; Informe N" 103-2026,ABG.VACR-t-cDUC-t\¡oCC
del Abogado de a Gerencia de oesarrollo Urbano y Catastro; Informe N. 0105-2026,G0UC-l\,4DCC de la Gerente de Desarro lo Urbano y
Catastroi Proveído No 967-2026-G[¡-l\¡DCC del Gerenle l\y'unicipa]; Informe Legal N' 003-2026,ABG,SGALA-[/DCC de ta Abogada de ta
Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralivos; Proveído N' 087-2026-GAJ-|\¡DCC del Gerenle de Asesoría Jurídica, y;

{I
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Que, el articulo 194 de la Constitución Política del perú de 1993 prescribe que las municipalidades Drovinciales v distritales son
órganos de gobierno localque gozan de autonom¡a política, económica y adminislraliva en los asuntos de su competencia;

Que, elarliculo li delTilulo Pre ir¡inar de la Ley 0rgánica de l\¡unicipaldades anola que la aulonomía que la Consttución política

del Perú establece para las munlcipalldades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminisfaUvos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juridicoi

Que, el Tribunal Constilucional en la senlencla recaida en los expedientes 0000j -2021-CC/TC y 00004_2021_CCffC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que de ejerciclo de la aulonomía se desprende que los gobiernos locaies pueden desarrolar
a lravés de las normas municipales alribuciones necesarias para garantizar su autogoblerno en los asunlos que constilucionalmenle les
competeni precisando, sin embargo, que la autonomia no debe confundirse con autarquia, pues esta debe ser ejercida de conforrnidad con
la Constitución y las leyes, dado que la aulonomia que poseen los gobiernos locales no significa que el desar;ollo normativo ejercido por
éstos se realice en un ordenam enlo juridico aislado sino que su regulación se enmarca en un sislema nacional armónjcoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Admtnislrativo General
(en adelanle, LPAG) preceptúa que el procedimiento administrativo se sustenla lundamentalmente en el principio de legalidad, por er cual
las auioridades administrativas deben acluaf con respeto a la Conslitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén
atr¡buidas y de acuerdo con los lines para los q!e les fueron conferidos;

Que, el numeral 207.1 de¡ artículo 207 de la Ley del Procedimienlo Adminislrativo General eslablece que son Íecursos
adm¡nistrativos, el recurso de reconsideración y el recurso de apelacióni agregando que sólo en caso que por ley o decrelo legislativo se
eslablezca expresamenle, cabe la interposición del recufso adrninistralivo de revisiónl

't'Mü
Oue, el numeral 207.2 def artículo 207 de la Ley

inlerposición de los recursos es de quince (15) días hábiles
adminisf alivo cueslionadoi

del Procedimiento Adminisfativo General regla que el lérmino para la
perentorios, computados desde el dia siguiente de notificado et aclo

Que, el artículo 209 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General delinea que el recurso de apelación se inlerpondra
cuando la impugnación se sustente en diferenle interprelación de las pruebas producidas o cuando se üate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el aclo que se impugna para que eteve lo acluado al superior jerárqu icoi

Que, el tratadisla Crist¡an Nodhcote Sandoval, en ei Informe Especial titulado 'CAMCTERÍSTICAS DE LOS RECURSOS
AD¡/¡NlSTMTIVOS DE RECONSIDEMCI0N Y APELACIÓN', expresa que el recurso de apelación es ta manifestación det derecho a la
doble instancia administrativa que poseen los administrados, en vlrtud del cua,lodos los actos administrativos están sujetos a la revisión
del superior jerárquico, con 1as excepciones prevlslas por ley, por ende, el recurso de apelación no reQu ere sustentaise en lna nleva
prueba 0 hecho. sino en una diferente interprelación de los argumentos o medios de prueba actuados en e expediente o cuando se fate
de cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punlo de discusión es la interpretación o aplicación de una norma:
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Que, medianle Resolución de Gerencia N' 1754-2025-GDUC-l\¡DCC nolifcada con fecha 09 de enero de 2026, se sanciona a
a admin slrada ¡,y'aximiliana olivera l\,4amani, en su calldad de poses onaria de un área aproximada de 90.00 m2 det pred o ubic¿do en
'Asenlamienlo Poblacional Asociación Urbanizadofa Sanla l\¡atia, manzana B, lote 4, distrilo de Cerro Colorado, con número de partida
Registral P06155871, al incurrir en la infracción tipificada con DUC 35 'Por construir y/o cercar áreas de uso público', imponiéndosele como
sanciÓn pecuniaria el pago de una r¡ulla ascendente a S/. 15,450.00 (Quince mil cualroscientos cincuenta con 00/100), disponiéndose
además como med ida comp ementaria a demolición de la obra eieculada y la restilución de inmueble a favor de esla enlidad en su calid ad
de Elar del bien. Asjmismo, se le nfomó sobre los beneficios del pfonto pago y se le otorgó el plazo de (15) dias hábiles para interponer

recursos administrativosque estime pertlnenles,

Que, estando a la normat va ssñalada aplicada al caso sub análisis y los acluados que obran en el expediente, se liene que a
del recurso adminisfativo de apelación signado con Trámrte 260213V285, la admrn strada Maximiliana Olivera Mamani, conlrovierte

la decisión adoplada en la Resolución de Gerencia N' 1754-2025-GDUC-lllDCC, esto con fecha 13 de febrero de 2026:

Que, conforme obra en los actuados la Resolución d€ Gerencia N' 1754-2025-GDUC-[¡ OCC se notificó alobietanle el 09 de
enero de 2026, como se aprecia del cargo de notificación que corre a folios sesenta y seis {66);

Qu e el recu rso impug nalor o presen lado, se fu ndamenla en que i a) La con strucc ón ejecutada no h a s ido realizada con intencton
de transgredir la normaliva vigente, slno que deriva de un contrato privado de lransferencia de derechos posesorios {de fecha 24 de aorri
del 2024) celebrado a su lavo,r en méalo del cual asumió la posesión del predio y efectuó edificaciones. Asimismo, este acto fue lega|zado

9té nolariol0 que demostraria que su inlención siempre fue actuar bajo un marco de legalidadt b) Existe un documenlo de fecha 23 de
abr I del 2024 suscrito por Lu s Juan Sumaria Rojas, en su condición de Gerente de Obres Publ cas e infraesfuclura de a l\y'un cipatidad de
Cero Colorado, mediante el cual se habria comprometido a s! reubicaclón en el lote actual (manzana B lote 4) a cambio de desalotar s!
ubicaciÓn anterior. Señala que las auloridades municipales tenían conocimienlo de su faslado y de las conslrucciones efectuadas; por lo
que, n0 exist¡ó una loma de posesión deliberada o ilegal; c) La posesión y las construcciones realizadas eran de conocimienlo de ofos

de observancia obligaloria, tal como lo regula el principio de vinculación y formalidad

funcionarios municipales mencionando especificamenle al asesor legal Ángel Justo Justo. Refiere que, si los funcionarios mLtn c pales
avalaron o conocieron el proceso, no correspondería imputale !na infacción por ocupación dolosa de áreas de uso Dúblico: d) Sosliene
que anles de ocupar e role en drsouta. vivia en la Asociación 'Cuarentenana" (manzana A lote 7), donde tenia una conslancia de posesron
desde el 2008 electuando elpago de arbifios y autovalúo desde esa fecha. Indica que las construcciones existentes en dicho predioiueron
demolidas por personal munic pal con la finalidad de facilitar su reubicación en el jole aclual; e) La construcción de malerial nob e de oos
niveles iue ejecutada ba]o la creencia de que el lereno le correspondía en virtud del acuerdo de reubicación. Considera que ia sancron
pecuniarja ascendenle a S/ 15,450.00 y la orden de demolición resultan injustas, toda vez que actuó siguiendo tas indicaciones de
funcionarios de la propia municipalidad que actualmente la sanciona;

Que, def recurso adminiskalivo sub examine se advierle que ésle no ha sido interpuesto dentro de los quince días ('15) hábites
perenlorios para su interposición, mismo que venció el día 30 de enero del 2026;

Que, al respecto, segÚn la normaiiva vigenle y actualizada, es preciso considerar que el afículo 207 de la Ley del Procedimiento
Adm¡nistrativo General, especifica que el término para la interposición de los recursos es de qurnce (15) dias perentoflos, y deben resolverse
en el plazo de lrelnia (30) días, con excepción del recurso de reconsidefación que se resuelve en e plazo de quince (15) días
Excepcionalmenle, en los procedimientos admlnislrativos de instancia ún ca de competenc a de los consejos directivos de os o;ganismos
reguladores el recurso de reconsideración se resuelve en el plazo de lreinta i30) diasl

Que elartículo2l2delaLeydel Procedimienlo Adminislrativo Generalnorma que una vez vencidos los plazos pafa interponer
los recursos administralivos se perderá el defecho a art cularlos quedando firme el aclo:

Que, el frlbunal Conslitucional (Sentencia Exp. N" 01 173'2022-PAITC, fundamento 7) señala que el debido proceso lambién
lransita por q!e las parles deben hacer uso de los recursos apropiados que la ey les fac!lta en la oportunidad Drecisa \/ no desnaluralizaf
el proceso por artificios propuestos por las partes;

Que la citada auloridad acota que se tlene que dislinguir enfe el uso regu ar de los medios pfocesales que la ley preve y ta
actitud obstr!ccionista o la falta de cooperación del interesado, la cual estaria materiallzada en la interDos ción de recursos oue. desde su
orlgen y de manera maniliesta se enconlraban condenados a la desestimación:

Oue, el Tlibunal Conslilucional añade que Ios plazos son perentorios. No pueden ser prorogados por las parles con relacron a
delermLnados aclos procesales. La mlsma regla se aplica al piazo ludiclal Afaltadeplazolegal,lofijaeiJuez.Yseindicóque(...)resutan
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( ¡/rr,l i/{'¡.\ai.,ir' Que la autoridad aludida agrega que eiplazo prescrito para la presenlació¡ de un recurso adminislrativo empieza a computarse
como fegla general, a partrr del dia siguienle hábil de ocufrida la noUficación o, de ser el caso, a paftir de haberse saneado una noliflcación
defectuosa (...) quedando facullados los adminislrados para interponer recursos impugnalorios desde el dia hábil siguiente de ser
notifcados.

Que, el traladista, Juan Carlos Morón Urbina, formula que por seguridad juridica los aclos administrativos no pueden estar
indeilnidamente expuestos al riesgo de una revisión por vio de recurso, sólo se admite cuestionarlos denlro del plazo perentorio de 15 días
hábiles desde la comunicación. Vencido dicho olazo la disconformidad subsistente no Duede admilirse ni resolverse como recursoi

Que, consecuenlemente cabe indicar que a Resolución de Gerencia N' 1754-2025-GDUC-N,lDCC iue notificada e I de enero

del 2026 como se advierle en la cédula de notificació¡ contenlda en folio 66; sin embargo, la mpugnanle presento su recurso de apelaclón

deforma exlemporánea el 13 defebrero del2026 medianle Trámite 260213V285, excedlendo el plazo legalde 15 días perentorios regulados

ef la norma, lo que genera la improcedencia del mismo; en tal sentido, de lo anles expuesto queda claro que el objetante presentó su

recurso de aoelación fuera dei Dlazo eslablecidoi

Que, siendo que se ha presentado dicho recurso administralivo de lorma extemporánea, esle deviene en improcedenle, por

ende, la Resolución de Gerencia N' 1754-2025-GDUC-M DCC queda lirmel

' Que, asimisr¡o, señalar según a 1o actuado en e! expediente, el aclo administrativo objeto de impugnación cumple con los

elementos esenciales de validez, como son: competencia, objeto o conlenido, finalidad pública, molivación y procedimiento regular, por

tanlo, es válido e acto adminisfativo dictado, al no estar este inmerso denlro de los vicios de acto administral vo, conlenido en el arliculo
10 de la Ley del Procedimiento Adm nislralivo General más aún sise consideraquela resolución seenc!entfa motivada,lanto fáclica como

legalr¡enteien consecuencia no se ha violado n vulnerado ningún derecho constilucional del mpugnante

Que, mediante el Informe Legal N' 003-2026-ABG-SGALA-MDCC de la Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales

Administralivos, se emite opinión legalde declarar improcedente elrecursode apelación inlerpuesto por la adminislrada l\¡aximiliana 0livera
¡,,lamani contra la Resolución de Gerenc¡a N' 1754-2025-GDUC-MDCC 0or extemDoráneo: sedeclare oue el acto c¡ntenido en la
Resolución de Gerencia N' 1754-2025-GDUC-I\¡DCC queda firme, acorde con el artículo 2'12 de la Ley del Procedimiento Administrativo

Generali se dé por agotada la via administrativa. Lo cual es ralificado por el Abg. Leoncio Héclor Inocencio Pérez, Gerente de Asesoria

Sr.-i^'*qZ 
Juridrca. a t.avés del Proveido N'087-2026-GAJ-[.4DCC:
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SE RESUELVE:

ARTICULo PRll\¡ERo. - DECTAMR IMPRoCEDENTE el recurso de apelación ¡nterpuesto por la adminislrada l,4aximiliana olivera
l\¡amani contra la Resolución de Gerencia N'1754'2025-GDUC-MDCC, por exlemporáneo; conforme a la documentación obranle y 10

suslentado en la oarte considerativa de la oresente.

ARTiCUL0 SEGUND0. - DECLARAR que el acto contenido en la Resolución de Gerencia N' 1754-2025-GDUC-I\¡DCC queda lime,
acofde con el aniculo 212 de la Ley del Procedimienlo Administrativo General.

ARTíCULO TERCERo. - DAR por AGOTADA LA VIA ADI\¡IN|STRAT|VA, acorde con el literal a) del arliculo 218.2 del artículo 218 de la

Ley del Procedimienlo Adr¡inistrativo General.

ARfiCUto CUARTo. - NoTIFICAR el presente aclo administrativo a la administrada Maximiliana Olivera l\¡amani, conforme a ley;

asimismo, a las unidades orgánicas compelentes, para su fel cumplimiento.

ARTICULO QUINTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, Ia publicación de la presente Resolución en el Polal
lnslitucional de la Página Web de la [,¡unicipalidad Dislritalde Cerro Colorado.

REG¡SIRESE, CoMUIiOUESE y CUMPIASE
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